
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió nota devolutiva de la ORIP. 
 
San José de Cúcuta, 06 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: VERBAL REIVINDICATORIO– MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00391-00 

Demandante: NICOLAS PEDROZA  SÁNCHEZ 

Demandado: CECILIA SANABRIA Y GLORIA CECILIA 
IBARRA SANABRIA 

 
Agréguese al proceso la Nota Devolutiva, allegada por la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta, donde informan “FALTA DE PAGO DE DERECHOS DE REGISTRO 

(PARAGRAFO 1 DEL ART. 16 Y ART.74 LEY 1579 DE 2012 Y RESOLUCION DE TARIFAS 

REGISTRALES VIGENTE)”,  por lo que se dispone requerir por segunda vez a la parte 

actora para que haga las  diligencias  necesarias  para que se  realice  dicha  
inscripción. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYpcYO_

cfLpKnc5jafP0GEoBB5-KkhC6Y7utj-8NDKxclQ?e=jHhLmW  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
ONCE (11) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal
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Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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